
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo ocho de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00269 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial en petición del día 26 

de enero de 2023, se le hace saber que el expediente en el día de hoy, se 

encuentra en el despacho de quien aquí oficia como juez, con el fin de 

tomar la decisión pertinente. 

 

 

De otro lado, frente al escrito del día 01 de marzo de 2023, se ACEPTA LA 

SUSTITUCIÓN del poder que realiza la Dra. MARLYN YULIANA PARIAS 

MARTINEZ en el Dr. DAVID DANILO ACOSTA PÉREZ, identificado con la C.C. 

1.123.303.028 y T.P. Nro. 372.613 del C. S. J., de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 75, inciso 6º, del Código General del Proceso. 

En consecuencia, éste continuará representando al señor ELKIN ALFONSO 

VEGA ECHEVERRIA, en los términos del mandato conferido. 

 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

